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Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio.

Córdoba, 31 de mayo de 2005.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se emplaza a don Juan José Crespo Pérez
para la firma del contrato de compraventa de la vivien-
da cuenta núm. 195 del Grupo de 522 viviendas de
promoción pública de Granada (matrícula GR-815).

Se comunica a don Juan José Crespo Pérez, NIF
19317386P, que no ha suscrito el contrato de compraventa
de la vivienda cuenta núm. 195 del Grupo de 522 viviendas
de promoción pública en Granada (matrícula GR-815). Si en
el plazo de treinta días desde la publicación de este anuncio
no comunica a esta Delegación Provincial su aceptación,
mediante la firma del correspondiente contrato, o su renuncia
a la adjudicación de la vivienda citada, se entenderá decaído
en su derecho, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
413/90, de 26 de diciembre, y el resto de la normativa de
Viviendas de Protección Oficial, procediéndose a una nueva
adjudicación de la citada vivienda.

Granada, 28 de abril de 2005.- El Jefe del Servicio de
Arquitectura y Vivienda, Juan Luis Granero Marín.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 31 de mayo de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo
Estable para Discapacitados regulado por la Orden
de 24 de junio de 2002 de la Junta de Andalucía
a los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin haber
podido practicarse la misma en el lugar señalado en la solicitud
y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se acuerda su notificación mediante la presente publicación.

Contra las Resoluciones notificadas podrán los interesados
interponer recurso de reposición con carácter potestativo ante
el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de
dos meses contado desde el día siguiente al de la presente
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/PCD/00004/2005.
Entidad: Urgencias San Roque Lepe, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación resolución favorable.

Expediente: HU/BSS/00004-01/2005.
Entidad: Urgencias San Roque Lepe, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación resolución bonificación S. Social.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 31 de mayo de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2005, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre beneficiarios del Programa de Incentivos
al Mantenimiento de Empleo en Centros Especiales
de Empleo a los que no ha sido posible notificar un
acto administrativo.

Expediente: SE/CE3/00113/2003.
Entidad: Alimentación Joaquín Salinas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento documentación.

Sevilla, 31 de mayo de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería,
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos a solicitantes
del Programa de Empleo Estable, Orden de 30 de sep-
tiembre de 1997 de desarrollo del Decreto 199/1997,
de 29 de julio.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero),
se procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.
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Almería, 17 de mayo de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos a solicitantes
del Programa de Empleo Estable, Decreto 11/1999,
de 26 de enero, modificado por el Decreto 203/2003,
de 15 de julio.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.
Conforme al artículo 84 de la referida Ley 30/1992, se concede
Trámite de Audiencia, poniendo de manifiesto en la Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Almería (Servicio
de Empleo), sito en C/ Hermanos Machado, núm. 4, los expe-
dientes relacionados, para que en el plazo de diez días puedan
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.

Almería, 20 de mayo de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos a solicitantes
del Programa de Empleo Estable, Orden de 30 de sep-
tiembre de 1997 de desarrollo del Decreto 199/1997,
de 29 de julio.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.
Conforme al artículo 84 de la referida Ley 30/1992, se concede
Trámite de Audiencia, poniendo de manifiesto en la Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Almería (Servicio
de Empleo), sito en C/ Hermanos Machado, núm. 4, los expe-
dientes relacionados, para que en el plazo de diez días puedan
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.

Almería, 23 de mayo de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos a solicitantes
del Programa de Empleo Estable, Orden de 30 de sep-
tiembre de 1997, de desarrollo del Decreto 199/1997,
de 29 de julio.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.
Conforme al artículo 84 de la referida Ley 30/1992, se concede
Trámite de Audiencia, poniendo de manifiesto en la Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Almería (Servicio
de Empleo), sito en C/ Hermanos Machado, núm. 4, los expe-
dientes relacionados, para que en el plazo de diez días puedan
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.

Almería, 30 de mayo de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.


